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SECCIOH PE L1 GMETl
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso Xlll (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias ó Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

^Gacelas 8 y 9 de Diciembre) 

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s c ió n
SEÑOR: Rigiendo desde 19 de Enero 

de 1867 el actual Reglamento para la 
coneervaoión y policía de las carreteras, 
y alendo, como es natural, deficiente en 
muchos puntos después de cuarenta y I 
dos años, la Dirección General de Obras I 
Públicas redactó un Reglamento, basado I 
sobre el existente, y con las modificado- I 
nes necesarias, y sometido á informe del I 
Consejo de Obras Públicas, y en un todo I 
conforme con el dictamen de aquel alto I 
Cuerpo consultivo, el Ministro que sus- I 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi- I 
nistros, tiene el honor de someter á la I 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto I 
de decreto.

Madrid, 3 de Diciembre de 1909.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M. 
Rafael Gasset.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

de conformidad con el Consejo de Obras 
Públicas y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, t ,

Vengo eu aprobar el adjunto Regla
mentó de policía y conservación de catre- I 
leras, que debe empezar á regir el dia 
1,° de Enero de 1910. ,

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
B1 Ministro de Fomento, 

Rafael Gasset.

KÜGDAMEiWTO 
de policía y conservación de carreterae

c a pit u l o  pr ime r o
DE LA CONSERVACION DE LA CARRETERA

Articulo l.° Los cultivadores de here
dades próx>ma9 al camino, que ocasionen 
con sus labores cualquier daño en las 
obras de todo género de la carretera, in
currirán en la multa de 12 á 2o pesetas, 
además de eubeanar el perjuicio causado,

Incurrirán en la misma pena cuando

ae adelanten á cultivar en la zona de la I 
carretera ó la ocupen con depósitos de I 
cualquier género.

Art. 2.° Los cultivadores que con sus I 
trabajos dejan caer tierra ó cualquier otro I 
objeto en el camino ó en sus paseos y cu- I 
netae, y los pastores 6 conductores de I 
reseí cuyos ganados hagan lo mismo, es- I 
tarán obligados á la extracción y á ia re- I 
paración de loe daños en el acto, incnrrien- I 
do en la multa de una á cinco pesetas si I 
lo demorasen.

Art. 3.° Loe dueños de heredades por I 
donde discurran las aguas procedentes de I 
la carretera, no podrán impedir el libre I 
curso de ellas, y para ejecutar cualquier 
clase de obra que pueda modificarlo con I 
perjuicio de las de la carretera, les será I 
preciso obtener autorización con arreglo I 
al capítulo III. I

Los infractores incurrirán en la multa I 
de 10 á 25 pesetas y restituirán las cosas I 
á su estado.

Art. 4.® Sin permiso de la Autoridad I 
local, y previo reconocimiento del In- I 
geniero, y con arreglo á las condiciones I 
que fije por lo que interesa á la carretera, I 
no se podrán cortar los árboles situados I 
á menos de 25 metros de la misma, ni I 
será permitido arrancar las ralees que I 
impidan la calda de tierras dentro de I 
ella. Los contraventores incurrirán en la I 
multa de una peseta por cada árbol ó I 
tocón que arranquen, y además costearán I 
las obras necesarias para evitar daños ni- I 
teriores. u

Art. 5.® Los conductores que abran 
surcos en el camino, paseos ó márgenes 
para meter las ruedas de los carruajes ó 
cargarlos más cómodamente, satisfarán la I 
multa de 10 á 25 pesetas y resarcirán el 
daño causado.

Art. 6.® El que sustrajere materiales 
acopiados para las obras, ó cualquier 
efecto perteneciente á ellas ó al camino; 
el que intencionadamente rompa ó cause 
daños en los guardarruedas, postes kilo- | 
métricos y telegráficos ó cualquiera otra 
obra, asi como en el arbolado plantado 
en las márgenes del camino y en las 
fuentes ó abrevadores construidos en la 
vía pública, y el que borre las inscrip
ciones, se le denunciará al Juzgado á fin 
de que sea caotigado con arreglo al Có- । digo Penal,

El que involuntariamente cause los 
daños y averías quedará solamente obli
gado á la reparación á su costa. ,

Art. 7.° No se consentirá sin la debí- 
da autorización, barrer, recoger polvo y 
basura, rascar tierra ó tomarla en el ca
mino, sus paseos, cunetas y escarpes, 
bajo la multa de una á cinco pesetas y 
reparación de deflo causado. Los Ingenie
ros afectos al servicio de las carreteras 

I podrán permitir la extracción del polvo, 
I basura ó barro, prescribiendo las reglas 
I que al efecto crean oportunas.

CAPITULO II
DEL TRÁNSITO POR LAS CARRETERAS 

I Art. 8.® Los Alcaldes cuidarán en eus 
| wspaotivoB términos jurisdiccionales, de 

que el camino y sus márgenes estén des
embarazados y sin nada qne obstruya el 
tránsito, así como evitarán, bajo eu más 
estrecha responsabilidad, que los parti
culares ocupen, ya sea de una manera 
temporal, ya definitiva, terrenos propios 
de la carretera,

Impedirán, asimismo, que se viertan 
basuras ó aguas sucias á las carreteras y 
sus cunetas ó zonas de terrenos propias 
de aquéllas, que sufra entorpecimiento el 
libre curso de las aguas por las cunetas, 
y que las aguas de lluvia que recojan los 
edificios caigan á la carretera como no 
eea por tubos de bajada que desagüen 
á nivel de la cuneta, imponiendo la mul
ta de una á cinco pesetas á los contraven
tores.

Art. 9.® Se prohíbe á los particulares 
hacer acopios de materiales y escombros 
sobre la carretera y sus cunetas ó mar
genes, amontonar sobre dichos puntos ú 
otros del camino abonos, mieses ni nin
gún otro objeto, y tender ó colgar ropas 
y telas en sus orillas.

Los que falten á estas disposiciones in
currirán en la multa de dos á diez pe
setas.

Art. 10. Las plantas y setos de cual
quier genero, con que estén cercados los 
campos y heredades inmediatas al cami
no, deberán estar cortados de modo que 
no lleguen hasta él,

Art. 11. Todos los vehículos y cabe- 
Herías deberán marchar al paso de perso
na en los sitios en que se esté empleando 
piedra en el afirmado, quedando también 
prohibido que se dé vuelta á dichos ve
hículos cuando estén sobre los puentes.

En los colgados queda prohibido, que 
I transiten corriendo en tropel personas y 
I caballerías, y que las tropas pasen no 

siendo en filas abiertas, con sólo dos hom
bres de frente y sin llevar el paso.

Se prohíbe también que se circule con 
hachas ú otros objetos encendidos por 
los puentes de madera ú otros en cuya 
composición entren materias combusti
bles.

Tampoco podrá pasar por los puentes 
colgados, por los de entramado metálico 
ó de madera, ni en general por todos 

I aquellos que por su sistema de esnstruo- 
I ción ó por circunstancias accidentales de- 
I be tener nn límite la carga, ningún ve- 
| hículo cuyo peso exceda del inscrito en 
I los dos accesos de la obra fijado por la 
I Jefatura de Obras Públicas.

Si uoa causa justificada hiciese neoe- 
I sano rebasarlo, eeiá preciso la au'onza- 
I ción de dicha Jefatura y el cumplimiento 
I de las disposiciones que determine, por 
I quien la solicite, y de su cuenta los gas- 
| tos que puedan ocasionar.

Los contraventores incurrirán en la 
I multa de 10 á 50 pesetas, ademas de pa- 
I gar la cantidad en que se aprecie por la 
I Jefatura la reparación del daño que pue- 
i da producirse en la obra, y los medios 

provisionales que puedan ser necesarios 
para seguridad y regularidad del tránsi
to, Ínterin se realíce.

Axt, 12. Ningún vehículo marchará 

por los paseos fuera del firme ó coizada 
del camino.

Al conductor del que lo hiciere se le 
impondrá la multa de dos á cinco pesetas.

Las caballerías y ganados deberán mar
char sin perjudicar al perfilado de la ca
rretera, destruyendo sus aristas.

Al conductor del que lo hiciere, se le 
impondrá la multa de 0,50 á dos pesetas.

Art. 13. Cuando se estén ejecutando 
en el camino obras de reparación, los 
vehículos y caballerías marcharán por 
el sitio señalado al efecto, siendo los con
traventores responsables del daño que 
causen, é Imponiéndoseles una multa de 
cinco pesetas por vehículo y dos pesetas 
)or cada caballería.

Art. 14. Los conductores de vehícu
los que crucen la carretera por sitios dis
tintos de los destinados para este fin ó 
consagrados por el uso constante para 
comunicación entre los pueblos, con an
terioridad á la construcción de dicha 
carretera y qne no hayan sido reempla
zados por obras de ella, ó los que come
tan igual falta para entrada y salida de 
sus fincas, pagarán el daño que causen y 
además cinco pesetas de multa.

Para los que conduzcan reses sueltes ó 
en manada y cometan igual extralimita
ción, la multa será de 0,10 á 0,25 pese
tas por cada cabeza de ganado menor, y 
de 0,20 á 0,50 pesetas por cabeza de ca
ballar, vacuno y demás ganado mayor, 
pero no bajará en total de tres pesetas en 
los primeros y de cinco en los segundos.

Art. 15. Se prohíbe todo arrastre di
recto de madera, ramaje, arados y cual
quier otro objeto sobre el camino, y el 
uso del cuadro ó plancha con garfios, asi 
como que lleguen á tocar á la superficie 
de aquél las cargas de caballerías ó vehí
culos, é igualmente el atar las ruedas de 
los últimos, bajo la multa de dos pesetas 
por cada madero, caballería ó arado con 
extremo de hierro y 15 pesetas por cada 
vehículo, debiendo además resarcirse el 
daño causado.

Art. 16. Loe arrieros y conductores 
de vehículos que den suelta á sus gana
dos en el camino ó en sus paseos, cunetas 
ó escarpes, eatisfaráo la multa de cinco 
pesetas por vehículo y de 0,25 pesetas 
pos cabeza de ganado, ademas de pagar 
el daño que causen,

Art. 17. La misma multa de 25 cén
timos de peseta por cabeza se aplicará á 
los pastores de cualquier ganado aunque 
sea mesteflo, que circule ó paste por las 
alamedas, paseos, cunetas y escarpes del 
camino.

Art, 18. No se dejará suelto ningún 
vehículo delante ae las posadas ni en 
ningún otro paraje del camino.

Al conductor del que se encuentre en 
tal estado se le impondrá una multa de 
cinco pesetas.

Art. 19. No pondrán establecerse es
tercoleros ui echar animales muertos á 
una distancia menor de 25 metros de las 
márgenes del camino.

Loe que falten á esta disposición, ade
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más de qaeda? obligados á apartados, 
¡Dcurriráu en la muita de 5 á 25 pesetas, 

Art. 20. Las cabaüenae, recnae, ga
nados y vehículos de toda especie, debe
rán dejar libre la mitad del ancho del 
camino ó de los apartaderos para no em
barazar el tránsito; entendiéndose que es
ta disposición afecta también á la carga 
de los últimos.

Tampoco podrán pararse ni marchar 
apareados los vehículos en niogún caso 
mas que en los cruces, ni las caballerías 
cuando no quede libre, por lo menos, la 
mitad del ancho del camino.

Para ios cruces de dichas caballerías, 
recuas, ganados y vehículos, se observa
rán las regias siguientes;

Los que vayan en distinto sentido mar
charán conservando su respectivo lado 
derecho y para los que vayan en el mis
mo sentido conservarán la derecha los 
de delante y tomarán la izquierda los de 
detrás.

Los que infrinjan las disposiciones se
ñaladas en este artículo pagarán la multa 
de 5 á ‘20 pesetas,

Art* 21. Cuando en cualquier paraje 
del camino las recuas y vehículos se en
cuentren con ios conductores de la co
rrespondencia pública, deberán dejarle 
el paso expedito.

Las contravenciones á la presente dis
posición serán castigadas en multa de 
cinco pesetas.

Art. 22. No serán permitido, bajo la 
multa establecida en el artículo anterior, 
que las caballerías, ganados y carruajes 
se lleven corriendo á escape por la carre
tera á la inmediación de otro de su espe
cie ó de las personas que van á pié.

Art. 23. Igual multa se aplicará á los 
conductores de recuas, ganados y vehícu
los que los dejen ir libremente por el ca
mino ó parados en él, abandonando su 
conducción, bien separándose de ellos ó 
yendo dormidos.

Art. 24. Todos los vehículos, sin ex
cepción alguna, llevarán por la noche en 
su frente, á lo menos, un farol encendi
do. Los conductores incuxnráü en la mul
ta de cinco pesetas cadt. vez que contra
vengan esta disposición.

Art. 25. Los vehículos cuyo peso no 
exceda de 6.000 kilogramos por eje y qoe 
no ocupen mas déla mitad del ancho de 
la carretera ó de sus apartaderos, po
drán circular por ella sin previa autori
zación.

Para poder circular con vehículos de 
peso ó dimensiones mayores de ¡as seña
ladas en el párrafo anterior, sera preciso 
obtener previamente autorización del lu- 
ganiero Jefe de Obras Públicas, en la que 
se fijarán las condiciones, la carretera y 
el tiempo en que tendrá validez. La auto
rización sólo poara concederse después 
que se haga el depósito de la cantidad 
que el Ingeniero Jefe de la provincia juz
gue procedente para responder de los ne- 
teriores que su tránsito pueda originar 
en la carretera, devolviéndose el sobran
te de esta cantidad una vez hecho el trans
porte.

Los conductores do los vehículos seña
lados en el párrafo anterior que circulen 
sin tener la autorización que él se pre
viene, sin atenerse á las prescripciones 
que en ella se fíjen, deberán detenerse en 
el punto que señale el que haya observa
do la infracción, y se le impondrá la 
multa de 25 pesetas por cada vehículo.

CAPITULO III
- DE LAS OBRAS CONTIGUAS Á LA

CARRETERA

Art. z6. En las fachadas de ¡as casas 
contiguas á las carreteras no sera permi
tido colocar ningún objeto colgante ó sa
liente que pueda causar incomodidad ó 
peligro á los transeúntes, caballerías y 
Vehículos. En caso de que así se hiciese, 
les Alcaldes Señalarán un plazo breve 
para que se quite, imponiéndomele la mul
ta de 5 á 20 pesetas al que no lo haga en 
el plazo señalado. Si dichas AuioriOadee 
no lo hiciesen, ni por propia iniciativa, ni 
por denuncia del personal de Obras Pú
blicas, incurrirán en la responsabilidad 
que proceda por su falta de celo,

, Art, 27. Caando por cualquier medio 
llegue á conocimiento del Ingeniero que 
un editicio contiguo al camino, ya sea 
particular ó público, y en especial la fa
chada que da frente á la carretera ame
nace ruina, deberá hacer reconocer el 
edificio, y sí en efecto se halla en mal es
tado, lo pondrá en conocimiento del Al
calde, expresando sí la ruina parece ó no 
próxima, y advirtiéndole al mismo tiem
po si es de ios que, en virtud de aúnua- 
ción aprobada, se halla sujeto á retirar ó 
avanzar ¡a línea de fachada.

Si la ruina del edificio apareciese in
minente, el Alcalde dará inmediatamen
te orden de practicar su derribo, adop
tando las precauciones que señale el In
geniero, para evitar todo peligro á los que 
transiten por el camino, siendo respon
sable del mismo si no lo verifica con la 
premura que el caso reclame,

Art. 28. Sin la correspondiente licen
cia no podrán establecerse tinglados ni 
puestos eu el camino, sus paseos y már
genes, aunque sea para la venta de co
mestibles.

Los contraventores pagarán una multa 
de 10 á 25 pesetas.

Art. 29. A menos de 25 metros de 
distancia de la carretera, medidos desde 
la arista exterior de sus explanaciones no 
se podrá demoler ni coustruir obras de 
ninguna clase, edificio alguno, corral pa
ra ganado, alcantarilla, ni obra que salga 
del camino á las posesiones contiguas, ni 
establecer presas, artefactos ó cauces pa
ra la toma y conducción de aguas sin la 
correspondiente licencia.

Tampoco será lícito establecer represas, 
pozos ó abrevaderos en la forma arriba 
expresada, ni practicar calicatas y cuai- 
quiez otra operación minera á menos de 
40 metros de la carretera, medidos de la 
misma manera, ó sea desde las aristas 
exteriores de eus explanaciones.

Los contraventoras incurrirán en una 
multa de 10 á 15 pesetas, ademas de sub
sanar el perjuicio causado, más otra de 5 
pesetas por cada día que subsistan las 
obras después del plazo que para su 
desaparición señale el Ingeniero encarga
do de la carretera.

Art. 30. Las peticiones de licencia 
"para construir ó reedificar en las expresa- 
cías fajas de terreno á ambos lados dei ca
mino, se dinjirán al Alcalde del pueblo 
■ espectivo, expresando el paraje, calidad 
y destino dei edificio ú obra que se trate 
ue ejecutar, determinando exactamente su 
distancia á la arista exterior más ptóxima 
de la carretera y describiendo c.aca y de
talladamente las obras que se deseen eje
cutar.

Art. 31. El Alcalde remitirá dichas 
peticiones con las observaciones que 
estime oportunas, al Ingeniero afecto al 
servicio de la carretera, para que, previo 
reconocimiento, señale la distancia y ali
neación á que la obre proyectada haya de 
sujetarse, con las demas condiciones fa
cultativas que deben observarse en su eje
cución, á fio de que no cause perjuicio á 
la vía pública ni á sus paseos, cunetas y 
arbolado.

Loa solicitantes estarán obligados á 
presentar el plano de la obra proyectada, 
si el logeniero lo cree necesario, para dar 
dictamen con el debido conocimiento.

Art. 32. Los Alcaldes en sus respecti
vas jurisdicciones, y en vista del citado 
informe del Ingeniero, concederán la li
cencia solicitada con sujeción á la alinea
ción y demás condiciones que éste subiera 
marcado, cuidando do que sean observa
das puntualmente por los dueños de la 
obra.

Alt. 33. A los que al ejecutar cual
quier obra dentro de la zona de policía se 
aparten de la alineación marcada ó no ob
serven las condiciones con que se h»ya 
concedido la licencia, lee obligará el Al- 
cai Je a demoler la obia y ademas á resar
cir loe daños que hayan ocasionado.

Art. 34. 8i se suscitasen dudas y con
testaciones con motivo de la alineación y 
demas condiciones facultativas señaladas 
por el logeniero, el Alcaide las pondrá en 
eu conocimiento, y suependíenuo todo 
procedimiento ulterior remitirá el expe
diente al Gobernador de la provincia.

IArt. 35. Esta Autoridad resolverá en 
el más breve plazo posible sobre los expe
dientes ds que trata el artículo anterior, 

oyendo al Ingeniero Jefe de la provincia; 
pero sí hallase motivo para no conformar
se con el dictamen de éste, lo pasará sin 
demora á la Dirección General del ramo 
para que decida lo que fuere justo ó con
veniente, ó proponga en su caso al Go
bierno la resolución que corresponda.

CAPITULO IV
DE LAS DENUNCIAS Y MULTAS

Art. 36. No se impondrá pena alguna 
de las prefijadas en este Reglamento sino 
mediante la denuncia ante los Alcaldes 
respectivos.

La responsabilidad civil de reparar los 
daños causados é indemnizar los perjui
cios, se regirá por los principios generales 
de Derecho civil y conforme con lo esta
blecido en el Código Penal.

Art. 37. Las denuncias podrán verifi 
caree por cualquier persona, correspon
diendo hacer las aprehensiones á los 
Agentes de la Autoridad de los pueblos 
por donde pase la carretera ó camino, á 
la Guardia Civil, y muy especialmente á 
los peones camineros, capataces y funcio
narios facultativos de caminos, cuyas de
claraciones harán fe.

En las denuncias presentadas se hará 
constar el día, hora y sitio en que se note 
la falta, la entidad del daño causado, 
apreciándolo en cantidad aproximadamen
te, si lo hubo, y el artículo de .este Regla
mento que resulte infringido.

Art. 38. La presentación de la denun
cia ante el Alcalde se hará sin demora al
guna, exigiendo el denunciante el aportu- 
uo recibo para su resguardo, que no po
drá negarse á dar la citada Autoridad, 
pero si lo hiciese, el denunciante lo pon
drá en conocimiento de su Jefe inmediato 
quien á eu vez lo transmitará al Goberna
dor de la provincia.

Art. 39. El personal subalterno de 
Obras Públicas dará cuenta á la Jefatura 
por conducto de sus superiores interme
diarios de todas las denuncias que pre
sente ante los Alcaldes ó de que tenga co
nocimiento, en el más breve plazo; y en 
el caso de que no se les dé por dichas Au
toridades el debido cumplimiento, el In
geniero Jefe lo comunicaiá al Gobernador 
civil con propuesta del castigo reglamen
tario que proceda imponer ai infractor.

Art. 40. Presentada la denuncia, el 
Alcalde, previa rectificación del denun
ciante, citará al denunciado personalmen
te, ó por cédula si no se le encontraie y á 
los testigos si los hubiere, señalándoles el 
dia y hora en que han de presentarse á su 
autoridad con el fin de recibirles las co
rrespondientes declaraciones.

Estas diligencias deberán practicarse 
dentro de los tres días siguientes al en 
que se le haya presentado la denuncia,

Art. 41. Guando el citado no compa
reciere en el sitio, día y hora que se le hu
biere señalado, le parará el perjuicio que 
haya lugar, sin que por la falta de pre
sentación se suspenda el curso del expe
diente.

En el caso de que el denunciado no re
sidiere en el término municipal en que se 
presente la denuncia, podrá dar sus des
cargos por escrito ó por persona debida
mente autorizada para ello.

Art. 42. La ratificación de los indivi
duos de la Guardia Civil y de los funcio
narios de Coras Públicas en las denuncias 
puestas por ellos, hará fe, salvo prueba en 
contrario, cuando con arreglo al Código 
Penal no merezca el hecho denunciado 
más calificación que la de falta.

Art. 43. El Alcalde practicará todas 
las diligencias y fallará en el plazo de un 
mes, aun cuando no haya comparecido ni 
alegado nada el denunciado, dando cono
cimiento del fallo al denunciador en el 
plazo de tres días.

Dará, además, cuenta de oficio al Inge
niero Jtfe de Obras Públicas, acompañan
do copia literal é informando respecto á 
ios fundamentos de dicho fallo.

El Ingeniero Jefe podrá alzarse del fa
llo ante el Gobernador civil, quien lo con
firmará ó revocará en vista de las diligen

cie é informé rétnitidoa por el Alcalde al 
Ingeniero Jefe, y que éste deberá acom
pañar ai escrito de alzada.

Art. 44. En el caso de que los Alcal
des no remitiesen ai Ingeniero Jefe las di
ligencias dentro del plazo señalado, el Iq . 
geniero Jefe se dirigirá al Gobernador ci
vil de la provincia para que esta Autori
dad exija de aquéllos el inmediato envío 
repitiendo la queja cuantas veces fuere 
preciso en caso de no responder los Alcal
des á las excitaciones de ios Gobernadores 
que deberán imponerles en cada caso las 
multas que prescribe la ley Provincial.

Art. 45. Para el pago de toda multa 
se concederá un plazo proporcionado á en 
cuantía, que no baje de diez días ni exce
de de veinte; pasado el cual se procederá 
por la via de apremio contra los morosos,

El referido plazo empezará á contarse 
desde el dia en que se notifique la impo
sición de la multa al interesado.

Art, 46, Las providencias que dicten 
los Gobernadores por infracciones de este 
Reglamento serán apelables ante el Minis
terio de Fomento, dentro del término de 
quince días, contados desde la fecha de la 
correspondiente notificación.

Art. 47. Loe recursos de alzada se 
presentarán al Gobernador que dictó la 
providencia, y éste la elevará con su in
forme á la Dirección General de Obras 
Públicas para la resolución que proceda.

Art. 48. Los “recursos de alzada que
darán sin curso, sí no se presenten con
forme al artículo anterior, ai Gobernador 
correspondiente, sí se presentan fuera del 
plazo señalado, ó si en ellos no se precisa 
clara y terminantemente las disposiciones 
cuya intracción lo motive, bien sean rela
tivas á la imposición de responsabilidades 
bien al procedimiento seguido para depu
rarlas.

Art. 49 Tampoco se trasmítarán los 
recursos de alzada si no van acompaña
dos del justificante de haberse depositado 
en metálico en la Caja de Depósitos el 
importe total de los daños causados más 
el de la multa impuesta.

CAPITULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 50 Siempre que sea posible se 
permitirá el paso de ios vehículos ó caba
llerías que conduzcan la correspondencia 
pública por los trozos de carretera que se 
esté construyendo ó reparando por cuenta 
de la Administración.

Art. 51. Cuando haya vuelcos de ve
hículos en las carreteras, los Icgeníeros 
practicarán una Investigación de las cau
sas que los hayan producido, dando cuen
ta de sus resultados á la Dirección Gene
ral de Obrae Públicas.

Art. 62. El presente Reglamento es 
extensivo en todas sus partes á las carre
teras y caminos que se conserven por 
cuenta de las provincias, pueblos ó parti
culares.

Alt. 53. La imposición de las multas 
y la distribución de eu importe se ajusta
rá á lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes.

La leincidencia de ¡as faltas será c b s íí-' 
gada aumentándose el importe de las mui* 
tas en otro tanto por cada nueva infrao* 
ción. ■

Art, 54. No se reconoce fuero especial 
ni privilegiado para los que infrinjan las 
disposiciones de este Reglamento,

Art. 55. Se entregará un ejemplar del 
presente Reglamento á cada uno de lo< 
Alcaldes de los pueblos por cuyos térmi
nos municipales cruce alguna carretera, 
que deberá exponer en el tablón de edic
tos por espacio de tres meses, por lo me
nos, y asimismo á todos los Peones Oami- 
mineros, Capataces, Guardas y demás' 
empleados del Ramo de Obras Públicas y 
de carreteras provinciales y municipales.

Art. 56. Quedan en vigor las disposi
ciones sobre carreteras, que no se opon
gan á lo preceptuado en los artículos an^ 
ieriores.

Art. 57. En casos excepcionales, y á 
propuesta del Ingeniero Jefe de Obres 
Públicas, podrá el Gobernador civil de 1* 
provincia modificar, por tiempo limitado 
)ara alguna carretera ó camino, las pxes- 
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oripciones de este Reglamento relativas al 
tránsito por ellos, dando cuenta á ¡a Di* 
lección General de Ooras Públicas y pu
blicando las modificaciones en el Bo l b - 
T1N Of ic ia l  con diez días de antelaoióo,

Ari, 58 transitorio. Interin se estudia 
el mejor servicio de Peones Capataces y 
Oamineios, todo lo relativo á nombra
mientos y traslados de este personal de
penderá exc-nsivamenta de la Direcc’ón 
General de Obras Públicas, quedando de
rogado el Real decreto de 3 de Mayo de 
1907.

Madrid, 3 de Diciembre de 1909.= 
Aprobado por S, M.—Rafael Gasset.

(Gaceta 5 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
El Presidente de la J anta Central del 

Censo dice á este Ministerio, en comani- 
cación recibida en el día de boy, lo si
guiente:—Exorno señor: La Junta Cen
tral del Censo, en su sesión de hoy, ha 
acordado se remita á V, E., como tengo 
el honor de hacerlo, la adjunta exposi
ción da D. Rtifaei Pazos, vocal de le mu
nicipal de Carballo, provincia de la Ooru- 
fla, por si el Gobierno de S. M. estimase 
procedente adoptar alguna medida enca
minada á evitar que loe Alcaldes pudie
ran cometer las exUatímitacioues á que 
en dicha exposición se hace referencia, te
niendo en cuenta que esta Junta Central, 
en su sesión del dia l.° de Mayo del co
rriente año, al resolver una reclamación 
de los empleados del Ayuntamiento de 
Valencia, contra el acuerdo del Presi
dente de aquella municipal que les obli
gaba á concurrir á las Mesas electorales 
con carácter de asesores, declaró que la 
Ley no admite esos asesoreb cerca de las 
Mesas, y

Considerando que la ley Electoral fija 
en su artiouio 39 las entidades que han 
de constituir las Mesas de votación, ale
jando de inter venir en lae mismas á toda 
persona que no sea de las determinadas 
en dicho precepto legal, y con más justi
ficado motivo dado el espíritu y letra que 
inspira dicha ley, ni con carácter de ase- 
soramiento á los Alcaldes y Concejales y 
personal da los Ayuntamientos, alejados, 
por tanto, del procedimiento activo de la 
elección y demás operaciones prelimina
res de ia misma que han de sujetarse ex- 
iriclamente á lo dispuesto en los artícu
los 39 al 59 de la ley Electoral citada,

S. M. el Rey (q. D, g.). de conformi
dad con la Junta Central dei Censo, ha 
tenido á bien disponer que no pueden 
actuar en las Mesas electorales, ni en 
ninguna de las operaciones que á la 
elección se refiere, ni siquiera con ca- 

^cter de asesoras, persona alguna ajena 
á las que la ley Electoral señala y de
termina á estos efectos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
BU cumplimiento é inmediata publicación 
en número extraordinario del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia. Dios guarde a 
V. 8. muchos años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1909.

. MORET.
Señor Gobernador civil de.....

(Gaceta 8 de Diciembre)

8M PROVlilCIAL
Núm. 3042

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 

En ia <Gaceta de Madrid» correspon
diente al día cinco del corriente mes apa
rees inserta ia siguiente Real orden re
frendada por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Aates:

«limo. Sr.: Con objeto de que los 
Ayuntamientos y entidades interesadas 
en el arreglo escolar de España, puedan 
estudiar con detenimiento el de la piovin- 
Día respectiva para formular sus reclama- 

oíonee, y ó ó q  el fin de qué la implanta
ción definitiva de dicho arreglo ofrezca 
sólida garantia de acierto.

Estimando insuficiente el plazo de se
senta dias, concedido por Real orden de 
14 de Octubre último para producir re
clamaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
ampliar sesenta días más el plazo á que 
se refiere el apartado 3.° de la citada 
Retd orden.

Dd Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1909.—Barroso.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.»

La que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento y en 
especial para el de los Ayuntamientos y 
demás entidades interesadas.

Palma 10 de Diciembre de 1909.—El 
Gobernador Presidente.—Angel Fernan
dez Caro.=P. A. de la J. P.—El Secre
tario, Salvador M.e Boven

Núm. 3043
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES

Anuncio.—En el negociado de clases 
Pasivas de esta Intervención se interesa 
la presentación de D.* Paulina Godoy 
Quevedo para enterarla de un asunto que 
le interesa.

Palma 10 de Diciembre de 1909.—El 
Interventor, Félix Mathet.

Núm. 3021
ALCALDIA DE PALMA

Cementerios.—El dia 31 del actual 
vence el plazo fijado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia correspondiente al 
dia 4 de Septiembre último para llevar á 
efecto el cauge de los nichos de derecha á 
izquierda del Cementerio Católico de esta 
ciudad, declarados ruinosos y en los cua
les está prohibido el enterramiento, por 
los recientemente construidos en el en
sanche de dicho Cementerio; y como quie
ra que es insignificante el número de pro
pietarios que han solicitado dicho cange, 
el Ayuntamiento en sesión celebrada el 
dia 3 del mes en curso, acordó recordar á 
los poseedores de aquellos nichos el deber 
en que se encuentran de solicitar el refe- 
do cange, de conformidad con lo que se 
previene en el Bo l e t ín  Of ic ia l  antes 
expresado, á fin de evitar los perjuicios 
que de lo contrario puedan sobrevenirles.

Palma 6 de Diciembre de 1909.—El Al
calde, Bartolomé Barceló.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario accidental, 
Eduardo Morro.

Núm. 3022
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Ultimados, loe repartimientos de la cón- 

tribución territorial sobre la riqueza rústi
ca y pecuaria y sobre la riqueza urbana, 
de este término municipal, para el ejerci
cio dei año próximo 1910; estos documen
tos estarán expuestos al público á efectos 
de reclamac.ón, en la Secretaría de esta 
Corporación Municipal, por el periodo de 
ocho días hábiles, contados desde el si
guiente, al de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia.

Andraitx 8 de Diciembre de 1909.— 
P. A. del A. y J. P.— Jaime Juan.—El 
Alcalde accidental, Gabriel Porcel,

Núm 3024
AYUNTAMIENTO DE DE YA

Formados los repartimientos de la con
tribución territorial de esta villa por los 
conceptos de rústica y pecuaria y por ur
bana, para el próximo año 1910, estarán 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para loe efectos de 
reclamación por espacio de ocho dias, á 
contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Deyá 8 de Diciembre de 1909.—El Al
calde, Francisco Vives.—P. A, del Ayun
tamiento y Junta pericial.—Miguel Ripoll, 
Secretario.

Núm. 3025
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Terminado el repartimiento de consu
mos de esta villa correspondiente al pró
ximo año de 1910, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efecios de reclamación por tér
mino de ocho dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
transcurrido que sea dicho plazo se pro
cederá al fallo de las reclamaciones de 
agravio que se hayan presentado y de las 
verbales que en el acto ee presenten.

Selva 8 Diciembre 1909.—El Alcalde, 
Miguel Rotger.—P. A. de ia J. M.—Pa
blo Morey.

Núm. 3023
AYUNTAMIENTO DE INCA 

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial y urbana de este 
termino municipal, correspondiente al 
año da 1910, quedan expuestos en ia Se
cretarla de esta Corporación por termino 
de ocho dias á efectos de reclamación, á 
contar desde el siguiente ai de la publica
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Inca 9 de Diciembre de 1909.—El Al
calde, Juan Alzina.

Formado el padrón de cédulas persona
les de este termino municipal para el pró
ximo año de 1910, permanecerá expuesto 
al público á efectos de reclamación, en la 
Secretaría de esta Corporación, por ter
mino de quince días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Inca 9 de Diciembre de 1909.—El Al
calde, Juan Alzina.

Núm. 3036
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Formados los repartimientos de la con
tribución sobre la riqueza rústica, pecua
ria y urbana de este término municipal 
para el próximo año de 1910, permane
cerán expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á efectos de 
de reclamación, por término de ocho dias 
hábiles á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  da la provincia.

Sineu 9 Diciembre de 1909.—El Alcal
de, José Ramis.—P. A. del A.—Mateo 
Batceló, Secretario.

Núm. 2471
D. Diego Casasnovas, Presidente de la 

Junta municipal del Censo electoral de 
Cindadela
Haga saber: Que ¡os individuos á quie

nes corresponde formar parte de ia Jun
ta municipal del Canso electoral de este 
término, durante el próximo bienio, soa 
los siguientes:

Presidente: D. Juan Gelabert Jover.
Vice-Presidente: D. Antonio Molí 

Quintana.—Sapiente: José Salord Oleo..
Vocal: D. Lorenzo Torres Anglada,-^- 

Saplente: D. José Torreni Fiol,
Vocal: D. Juan Saura Revel.—Suplen

te: D. JoséCanet Gaitard.
Vocal: D. José de G. Molí Salord.—Su

plente: D. José Benejam Ohver,
Vocal: D. Miguel Bonet Sancho.—Su

plente D. Francisco Monjo Molí.
Vocal: D. Ssrafin Cavaller Cardona.— 

Suplente: D. José Hernández Ferrer.
Secretario: D. Damián Pizá Castañer.
Y en cumplimiento del art. 12 de la 

ley de 8 de Agosto de 1907, ee publica el 
presente para conocimiento general y á 
fin de que ios que se consideren agravia
dos ó indebidamente postergados, puedan 
recurrir, en término de diez dias, ante el 
Presidente de la Junta provincial.
. Dado en Cindadela á 13 Octubre de 
1909.—P. S. M.—El Secretario, Damián 
Pizá—El Presidente, Diego Oasasnovas.

Núm. 2455
D. Gabriel Alomar y Alomar, Presiden

te de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Muro.
Certifico.* Que en cumplimiento de lo 

dispuesta en ¡a R. O, de 10 Diciembre de

3 
1907, para la aplicación de la ky electo
ral de 8 Agosto de 1907 la Junta munici- 
phl del Censo electoral de este término ha 
quedado constituida en la siguiente for
ma.

Presidente D. Gabriel Alomar y Alo
mar, Juez municipal.

Vocal D. Juan Miralles Quetglas, con
cejal que obtuvo mayor número de votos

Suplente, D. Juan Oliver Oliver, el que 
le sigue en número de votos.

Vocal, D. Gabriel Serta Oloquell, ex
Juez municipal mas antiguo.

Suplente D. Antonio Torrandell Ferra- 
gut, ex-Juez municipal que le sigue en 
antigüedad.

Vocal, D. Juan Oarbonell Rotger, Con
tribuyente por inmuebles, cultivo y gana
dería, Aparte Suplente, D. Juan Oliver y 
Garrió por el mismo concepto.

Vocal, D. Juan Palau Rían, por el mis* 
mo concepto.

Suplente, D. Miguel Seguí Palau, por 
el mismo concepto.

Vocal, D. Pedro Antonio Sabater Bau- 
ló) por industrial,

Vocal, D. Juan Miró Pomar, por el mis
mo concepto.

Secretario, D. Gabriel Pujol Poquet,
Y para que conste libro la presente en 

Muro á 13 de Octubre de 1909. —El Pre
sidente, Gabriel Alomar.—Gabriel Pujol, 
Secretario.

Núm. 3028
D. Jaime Terrados Roca, Presidente de 

de la Junta Municipal del Censo Elec
toral de la villa de Andraitx.
Hago eaber: Que en la sesión celebrada 

con fecha de ayer, fueron proclamados 
candidatos á concejales para las próximas 
elecciones, los Señores que á continuación 
ee expaesan:

Distrito l.°—D. Pedro José Jofre Pu
jol y D. Gabriel Alemañy y Roca.

Distrito 2.°—D. Ramón Alemañy Ale- 
mafiy y D. Antonio Calafell Alemañy.

Distrito 3.°—D. Mafias Juan Flexas, 
D. Francisco Terrados Juan y D. Mateo 
Simó Valen!.

Y en virtud de que ee han de elegir por 
loe expreeadoe dietritoe an número de 
concejalee igual al de candidatoe procla
mados ee declararon definitivamente ele
gidos éstos, publicándose inmediatamente 
el resultado de la elección en la parte ex
terior de los colegios electorales, de los 
respectivos distritos, á los fines preveni
dos en el artículo 29 de la Ley electoral 
vigente.

Y para que tenga efecto lo dispuesto en 
la prevención segunda de la Real orden 
circular de 26 del citado mes de Abril ex
pido el presente que firmo en Andraitx á 
6 de Diciembre de 1909.—Jaime Terrados 
—El Secretario, Antonio Juan.

Núm. 3037
D. Ramón Boech y Domenge, Presidente 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Pollensa, provincia 
de las Baleares.
Certifico: Que en ia sesión celebrada en 

el dia cinco del actual ante esta Junta 
municipal han sido proclamados definiti
vamente Concejales, á tenor de lo pre
ceptuado en el ari. 29 de la Ley, los Can
didatos siguientes:

Per el segundo distrito. —D. Jaime Ig
nacio Martorell Llitrá y D. Juan Cerdá 
Aloy. .

Por el tercer distrito.—D. Luis Llobera 
Solivellas y D. Alejandro Gairaud Llo
bera,

Y paro que conste y en cumplimiento 
de lo diepueeto en el número segundo de 
la R. O. de 26 de Abril del corriente año 
libro la presente en Pollensa á nueve Di
ciembre de mil novecieotoa nueve.—Ra
món Bosoh.—El Secretario, José Cabana- 
lias.

Núm. 3040
D. José Pól Quetglas, Presidente de la 

Junta municipal del censo electoral de 
BuHola.
Certifico: Que en la sesión celebrada en 

el dia de hoy ante esta Junta municipal, 
han sido proclamados definitivamente
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elegidos Concejales á tenor de lo precep- 
tnado en ei ari. 29 de la ley los candida
tos siguientes:

Por el primer distrito,—D, Gregorio 
Estarellas Llmás y D, Antonio Cerda Ma
ten,

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo diepueeto en el núnmero segundo de 
la Real orden de 26 de Abril del corrien
te afio, libro la piteante en Buñola á 5 
de Diciembre de 1909.—José Poi

Núm, 3034
Don Manuel Gimeno y Alcárate, Pre

sidente) de la Audiencia provincial 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á María Timonel Alemafiy (a) 
8‘ Embuyosa, de treinta y cuatro años de 
edad, hija de Tomás y de Margarita, ca
sada, costurera, natural y vecina de esta 
ciudad, con domicilio en la Piaza de San 
Jerónimo número doce piso quinto, y ac
tualmente de ignorado paradero, procesa
da en causa sobre hurto y estafa, para que 
dentro del término de quince días á con
tar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en esta 
Audiencia á fin de señalar nuevo día para 
la celebración del juicio oral de la expre
sada causa, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
den á la busca y captura de la referida 
procesada y conseguido, la conduzcan á 
la prisión de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á seis de 
Diciembre de mil novecientos nueve.— 
Manuel Gimeno.—El Secretario de Sala 
auxiliar, Luis Canals.

Núm. 3020
El Comandante Miliiar de Marina y Di

rector Local de Navegación y Pesca 
Marítima de esta provincia
Hace saber: Que el B. O. del Ministerio 

de Marina n.° 166 de fecha 30 de No
viembre último, publica la siguiente cir
cular.

«Se recuerda á los navegantes que á

partir de l.° de Enero de 1910, se adopta» 
rá como primer meridiano para los usos 
de la Marina, el meridiano de Greenwich 
Gaceta de Madrid de 6 de Abril de 1907 
y B. O. del Ministerio de Marina n.° 76 
página 439 de 1907, habiéndose calculado 
el Almanaque náutico para el año 1910 
con los elementos referidos á dicho meri- 
diano.=Eí arreglo de loe cronómetros á 
bordo, se hará para el tiempo medio del 
meridiano de Greenwich, y la sefial de 
hora dada en el Observatorio de Marina 
de San Fernando por la caída de la bola, 
será á la 1 h. de tiempo medio del expre
sado meridiano.—Madrid 26 de Noviem
bre de 1909.—El Director general de na
vegación y pesca Maiídma, Emilio Enan
co. Señores.... »

Palma 7 de Diciembre de 1909, =E1 
Marqués de Montefuerte,

Núm. 3008
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir pa

ra las atenoíonej del referido Estableci
miento durante el mes de Enero próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan ee señala el dia veinte y 
cuatro del actual á las once de la maña
na para que las personas que deseen in
teresarse en este servicio puedan presen
tar en dicho Establecimiento sus pro
posiciones con muestras de los artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
les condiciones de buena calidad reque
ridas para el suministro y en los precios 
de ellos comprenderse todos los gastos ó 
sea obligarse y poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de la Ad
ministración Militar.

Palma 4 de Enero de 1909,=Florencío 
Larra,

Ariiculos que citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, cafe, carne de vaca, garbanzos 
huevos, leche de cabras, manteca, pasta, 
patatas, tocino, vino común, id. generoso

Núm. 2355

Depositaría de fondos municipales de Sansellas
CUENTA del tercer trimestre del alio 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Peseui
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 418'02
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... .... 1000'00

Cargo. ..................................................1418'02
Data por pagos verificados en igual trimestre..............................................  784*76

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................  . . . 633'27
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o r pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre interior

Opericione» 
en este trimestre

TOTAL 
de 1m operad enes

1 Propios................................................. » > »
2 Montes.................................................. > » »
3 Impuestos...................................  . 581*00 > 581*00
4 Beneficencia.......................................... » » »
5 Instrucción pública.............................. » » »
6 Corrección publica........................  . » » »
7 Extraordinarios................................... • » >
8 Resultas............................  . . . . » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 8683'81 1000'00 968381

LÜ Reintegros. » » »
Cargo pesetas. . . 9264'81 1000 00 10264*81

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 5908'96 661'75 6570*71
2 Policía de seguridad............................. » » »
3 Policía urbana y rural......................... 987*50 87'50 1075'00
4 Instrucción pública.............................. 90913 » 909 13
5 Beneficencia.......................................... 200*00 » 2000 00
6 Obras públicas. ........ 400 00 35*50 435*56
7 Corrección pública................................ 75*00 » 75'00
8 Montes................................................... » > •
9 Cargas..............................................  • 469*67 » 469'67

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos. ...... . . 499 00 > 499'00
12 Resultas................................................. » » »
13 Devoluciones........................................ * » »

Data pesetas . . . 9449'26 784'75 10234*01
La precedente cuenta está conforme con lo que reeuita de los libroe de la Depositara.
En Sansellas á 6 Octubre de 1909.—El Depositario, Juan Vich.—Conforme.—El 

Secretario Contador, Antonio Cirer.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Aloy.

Núm. 2356
Depositarla de fondos municipales de Sineu

Núm. 2651
Re g imie n t o  In f a n t e r ía  d e  Al c á n t a r a  n .° 58 Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio

edad, señas 
personales 
y especiales

Ultimos domicilios
Delito, autoridad 

ante quien haya de presentarse 
y plazo para ella

Vila Cañellas Miguel, 
hijo de Juan y Luisa.

Natural de Pal
ma (Baleares), Sol
tero, Militar, con 
insuuucción.

21 años, es- 
t a t u ra 1*645 
nr, color sano, 
pelo castaño, 
cejas al pelo, 
nariz regular, 
boca idem y 
barba naciente

Lo tuvo ea Barce
lona en el Gobierno 
Militar como escri
biente de este centro.

- Delito deserción.
Debe presentarse en Barce

lona Cuartel de Jaime primero, 
ante el Capitán D. Santiago 
Alberto López, en el plazo de 
30 dias á contar desde la fecha 
de publicación de esta requisi
toria en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Baleare».

Barcelona ai Octubre 1909.—El Capitán Juez instructor, Santiago Albert.

Núm. 3016 .
Ca ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a  Ju z g a d o  d b In s t r u c c ió n

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio
Edad, señas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

: Delito, Autoridad 
ante quien haya de presen

tarse y plazo para ello _

Guillermo Ferran
do Frutos (a) El 
cojo.

Natural de San- 
tañy, casado, ma
rinero.

27 años. Cuerpo reguhr, 
cejas.negras, pelo, id., ojos 
id., frente estrecha, nariz 
regular, boca id. y color 
moreno.

San Pedro 27. 
Palma.

Contrabando tabaco.
Ante Juez instructor 

de este buque, Alférez 
de Navio D. Cayetano 
Tejera en el plazo de 15 
diai á partir de la publi
cación de cata requisito
ria en la «Gaceta de Ma
drid» y «Boletín Oficial» 
déla Provincia.

Abordo Palma 4 Dbre. 1909.—El Juez Instructor, Cayetano Tejera.—El Secretario, Juan Serra BonoL

CUENTA del tercer trimestre del año 1909 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o  a  ja  Peseu.,

Existencia en ni poder en fin del trimestre anterior.............................. 3513*73
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................... 3285'09

Cargo................................................... 6798*82
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 5460'33

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  o o n o e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 1338'49

INGRESOS Saldo del 
trim^etreaeterior

Opertcfone» 
e» eate trimeetre

TOTAL 
de las operado»»*

1 Propios. . . « i » i * e . . 15*59 16*59 3118
» * »

3163*75 1023*50 4187*25
4 Beneficencia., . .............................. 337*75 52'78 390*53
5 Instrucción pública. .......................... > » »
6 Corrección pública........................   . 1 » »
7 Extraordinarios.............................. ..... 1067'18 66'00 113318
8 Resultas. . , . . .......................... 3423*25 » 3423*26
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 6970*62 2127'22 9097'84

10 Reintegros............................................ » » »
Cargo pesetas. . . 14978*14 3285*09 18263'23,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................. 2863*83 1320'18 4184*012 Policía de seguridad............................ »
3 Policía urbana y rural......................... 51P96 348'58 860 544 lastrucción pública............................. 330'00 145-00 475-00
5 Beneficencia......................................... 451'10 198 20 649-30
6 Obras públicas ........ 821*99 440*12 1262*117 Corrección pública............................... 13258 132'58 265*16
8 Montes................................................... » »
9 Cargas................................................... 5562'87 2674'07 8236 94

10 Obras de nueva construcción. . . . 429*00 21W 450*00
11 Imprevistos......................................... 361*08 180 60 541*68
12 Resultas . . . . .......................... » >
13 Ampliación......................................  . > > »

Data pesetas. . . 11464*41 6460*33 16924*74
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla' 
En Sineu á 2 de Ootnbre de 1909,—El Depositario, Andrés Amengua! — Confor

me.—El Secretario-Contador. Mateo Barceló. —V.° B.°— El Alcalde, José Ramis.
PALMA.—EtiOtlELA-TlPOGRÁFIOA

M.C.D. 2022


